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Final del comité a cargo del concufso PÚbl¡co de contratac¡ón Docente y el

CONSIDEF.ANDO:

fusofución Jefaturaf
16S -2022-GRSM/DRESM-Do-ooN'

de sus oocenles y su Reglamenio aprobado

Oue, la Ley No 30512, Ley de lnsiilulos y Escuetas de Educáción Supedor y de ta Canera
por Decreto Supremo N" 010-2017-lrlNEDU, regulan la creación, ¡¡cencjamiento, régimen

ac€démico, gestión, supervisión y flscalización de fos lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públ¡cos y privadosi asícomo,
eldesaÍollo de la carera pública docente de los Institutos de Educación Superiory Escuelasde Educ€ción Superior públicos;

oue, mediante Resolución de Secfelaría cenera¡ N" 040-2017-MINEDU, se ¿probó la Norma
féflba denominada 'Norma Técn¡ca que Regula el Concurso Públ¡m de Conlratación Docente en lnslitutos y Escuelas de Educáción Superior
PÚbl¡c6". l\¡odificada por Resoluc¡ón de Secrelaría General N' 046-2017-MINEDU, Resolucjón de Secretaría Generat N. 10G2017-M|NEDU y

Resolución M¡nisierial N' 005-201&M|NE0U, en cuyo alcance se encuenlran los lnsütrrtos de Educación Superior Pedagóg¡ca, los lnsütJtos de

, Educeión Superjor Tecnologim, los lnsiituios Superiores de Educación y los Esütutos y Escuelas Superiores de Foflnqi¡ón Aiíslic€i

Que mediante Resolución Vicem¡n¡steriat N" 22Gm2G[¡|NEDU, se aprobó el Documento
Nomaüvo denominado'Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, as¡stentes y auxiliares y de renovación de mntratos en
lrst'tutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públims' {en adelante, Documento Normatvo), el cual detoga la Norma Técn¡c¿ aprobada
rnediante arlículo 1 de la Resolución M¡nisterial N" 005-2018-¡/tlNEDU y su modfic¿toria aprobada mediante Resolución Viceministerial N. 005-

19-#INEDU. Asimjsmo, a través dei artlculo 3 del oocumento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnolog¡ca púbticos de

de la Noma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" M0-2017-[4lNEDU y sus modifcatorias

Que, mediante la Resolución Vicemin¡sterial N" 0335-2019-M|NE0U, se aprobó la Noma
denominada 'Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contralación Docente en los lnstitulos de Educacióo Supedor Pedqóg¡cos

PúUicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y confatación de
docenles, c,on el propósito de garaot¡zar el sery¡cio educativo de calidad en los lnstitutos y Ess./elas de Educación Superior Pedagógims públicos; a su

vez deroga la Resolución Ministerial N' 03S2019lv1lNE0U y exceptúa a dichos inslitutos de los alcanc€s de la Norma Técnica apmbada por Resolución

de Secrelaría General N" 040-2017-MINEDU, modmcáda por Resoluc¡ones de Secrelaría General N' 046-2017-M!NEoU y N" 10G2017-MINEDU;

Que, med¡ante la Resoluc¡ón Vicemin¡sterial N" 040-2021-¡rlNEDU, se aprobo el Doarmento
Nomativo denom¡nado 'oisposic¡ones que regu¡an el concul§o públim de contralacjón docente en los lnstitutG y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, critedos lécnicos, procedim¡entos y responsabilidades pata rcalizat el con61lrso público de

contratación con el propos¡to de garantjzar else icio educalivo de cal¡dad en los lnstjtutos y Escuelas de Educación Superior Pedagóg¡ca públ¡cos; a su

vez derooa el articulo 2 de la Reso¡ución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su mod¡ficábria aprobada medianle Resolución V¡ceministerial N" 326-

2O2I.MINEDU;

oue, el concurso de contratación se enmarca denfo de lo establecido en la Décima Primera

Dsposic¡ón Complemenlaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a travás del contrato de servic¡o docenle suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente inal, se da conformidad para la emisión de la resolución mnespond¡entei

Oue, de acuerdo con el referido Documento Normaüvo, el Director Regiona¡ de Educ¿ción o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los confatosi

oue, de confo.m¡dad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la CaÍera pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-¡,4|NE0U, que aprueba el Reglamento de ia Ley No 30512 y la Resolución

Vicenin¡sterial N" 226-202S.1,/INEDU, la Resolución Vicemin¡sterial N' 0335-2019'¡rlNEDU, la Resolucióo Vic€ministerial N' 040-2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada por Resoluc¡ón Vicemin¡sterial N' 326-2021-lt¡INE0U y la Resolución de Secretaria General No 040-2017'MINEDU, modficada por

las Resoluc¡ones de Secretaria General N' 046-2017-l\¡lNEDU, N" '100-2017-MINEDU y Reso¡ución Min¡stedalN" 005-m18-MINEDU;



SE RESUELVE

ART|CULO I'.. APROBAR EL COi{TRATO , en plaza vac¿nte docente del lnstituto de

Educación Superior fecnologica por seruicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

I.2. DATOS DEL PU ESTOIPLAZA

NIVEL

INSfITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOÍIVO OE LA VACANTE

RIOS LOZAT¡O, RAUL PABLO

D.N.l. N" 42717497

MASCULINO

15110/1984

1042711497

A.F.P. ITITEGRA MIXTA

3M691 RRLSAOF,AFIL :

INGENIERO ZOOfECNISTA

12/09/2013

Educac¡ón Superior Tecnológica

EL OORADO

119121C21329

PROFESOR

REUBICACION Y,O ADECUACION DE PLAZA VACA TE : Resolución t{'0029

JORNADA LABORAL

019.2022722812 N" DE FoL|oS : 111

oFtcto i¡. 0r2.2022-lEsf PED/DG.

oe.de et 09d312022 ha sta el 31112!2022

Equiyalente a la categoría I o 5 del lES, según lo d¡spuesto en el artÍculo 103 de h Ley

30512 respecto al t¡po de contrato.

,10 Hons Pedagóg¡cas

ARÍíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal mnespondiente de aflerdo al Texlo

ún¡co Ordenado del Clasiñcador de Gastos, talcomo lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el

año fscal2022.
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1..I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACAOEMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.3. oAfos DEL coilfRATo:

N" DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL C:ONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

Regístrese, comuniquese y cúmplase.


